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DECLARACIONES
r. DECLARA'LA SEcRETAR¡A'A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.r LA cluDAD DE MÉxrco Es UNA ENÍTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN y
cAp¡TAL oE Los ESTADoS uNtDos MExlcANos, coN PERSoNALTDAD JURID|CA y pAfRrMoNro pRopto, cuyo coBlERNo EsrÁ A
cARGo. ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRAOOS Y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN Los ARTfcULos 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTAoOS UNIDOS
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUC|ÓN POLÍT|CA DE LA CTUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5, 7, 11, 12, 13 Y
i4 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMrNtsrRÁclóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARIa ES UNA UN|DAD ADMlNtsfRATrvA DE LA ADMtNlsrRActóN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE t-A cluDAD oE
MÉxtco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA CoNSTITUCTóN poLfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2.3, r1 FRAccróN l, 14, 16 FRAcctóN x , '18,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN xlt y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NrsrRActóN púBLrcA DE LA cruoAD DE MÉxtco.

I.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSoNALIDAD JURIDIcA EN TÉRMINos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA sEIS DE FEBRERo DEL 2020. EXPEDIDO POR LA OOCTORA
cLAUDtA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMPLIAS y suFtctENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNfRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros, EN
TERM|NoS oE Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJECUIVo y DE t-A ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE tA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vu DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATrvtoAD EN
MATERTA DE ADMrNlsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|oADES AoMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE LA ADMrNrsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, Asl coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA t¡ AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL EspEclFtcA 1211 'HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

I.iI QUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETAR
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 'to DE ABRTL DEL 2020. ExpEDrDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR. SECRETAR|A DE ADMINtsrRActóN y F|NANZAS MANIFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE LI otspuEsro poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FpAccróN xtv DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcur.AR uNo 20r9, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENDENctAS, UN|DAoES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL.

I.5 OUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los ARTIcuLos 27 rNctso "c' y 54, FRAcctóN x DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANfE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O¡I¡I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIDO POR TA SECRETARh DE
ADMlNlsrRAclóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE tA ctuDAD oE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETAR¡A DE LAS ÍúUJERES, EL
PRoGRAU|A DE coNTRAfActóN DE PRESTADoRES oE sERvtctos PRoFESIoNALES, DEL. EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcrMo y DÉcr o pRrMERo DE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzAclóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtclos coN cARGo A LA pARTtDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NUMERO SAF/SE/2393/20I9 DE FECHA 26 DE DICIE BRE DE 2019, EMITIDo PoR TA SECRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtcrENcrA pRESUpUESTAL EN tA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA CLÁUSULA SEGUNoA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE -LA pREsrADoRA., coN
FUNDAMENfo EN ELARTICULo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE
INSTRUI\,lENTO
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.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTroa pREsupuEsrAL ESpEciFtcA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRErARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARA "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
|NGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RooRiGUEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE AoMrNrsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. VALLEJo poNcE ERTKA A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA pREsrADoRA", AL TENoR
DE LAs stcutENTES DEcLARActoNES y cLAusuLas:
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t.r 0 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20. COL. CENTRo, C,P, 06000, ALCALDÍA cUAUHTÉMoc, cIUoAD DE MExIco
EL oUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.r euE Es UNA pERsoNA FisrcA, coN cApAcrDAD JURiorcA y rÉcNtcA PARA coNfRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTFATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON .

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IoENTIFICA CON
 EXPEOIDA POR

[.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES  Lo euE ACRED|TA coN LA CEDULA FrscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR  DE ADMrNrsrRActóN TRTBUTARTA.  coMo euE su CLAVE rlNtcA DE REGtsrRo DE
PoBLActóN ES 

II.,I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBIENDo LA coNsrANcrA
DE No ExrsrENcrA DE REGtsrRo DE rNHABrLtrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxrco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN oE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

I
II.5 OUE BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENÍE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS

oBLtcActoNEs FrscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LAAUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE EST|pULAN.

II.7 ENE SU DOMICILIO EN
 MIsMo QUE SEÑALA PARA ToDoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

CLAUSULAS
PRIITIERA. OBJETO DEL CONTRAÍO, 'LA SECREfARíA" ENCOMIENDA A 'LA PRESTADORA", LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSÍICIA Y A LOS DEREGHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruActóN oE vtoLENclA oE GÉNERo, euE acuDEN A LAs aGENctAs DEL M¡NrsrERto púBLtco
toEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAs), BRTNDANDo ASESoR¡A y oRrENTAcróN JURiDTcA GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, Así co lo rNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTVAS JURforcas euE LE ASTSTEN; pRopoRctoNANDo
ADE¡tÁs tNFoRMAcróN soBRE sERvrcros oE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosocrAl, AUToNoMiA y EMpooERAMtENTo, u ofRos
sERvtctos y rRAMtfEs euE SEAN opcroNEs ENcaMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDrNARSE coN LA ASESoRiA
JURíoICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAcróN oE JuslctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUYENDo tA euE RtcE su pRoFES|óN. q

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARíA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSUIA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIOADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE

cUMPLIENoo coN LA PRESTACIÓN oEL SERVIc|o PRoFESIoNAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO-

SEGUNOA. O TO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA CUBRIR "LA SECREÍAR¡A" A.LAPRESÍADoRA"SERADE¡4I,8I?.oO(CUARENTAYUN¡IILOCHOCIENTOSDIECISIETEPESOS
oo/100 ¡t.N.), MENos LAS RETENC|oNES, euE 'LA SECRETARiA" TENGA oBLtcActóN oE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES.

.LA SEGRETAR|A" PAGARA A "LA PRESTADoRA. EL MONTO DIVIDIOO EN PARCIALIOADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) ohs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN oE LAs AcrrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo boNrn¡crull No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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UÍICO. AUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
/ l¡tstr¡o oe coNFoRMTDAD coN LAs STGUTENTES:
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cuARTA. vtcENclA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo. EL Dh 01 oE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLOS A MAS TAROAR EL oh 30 DE JUNIO DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRAfo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtcloNES ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrtlEN A sATrsFAccróN oE "LA SECRETAR|A", ASí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtEsco. poR NEGL|cENcrA, rMPERlclA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2,615 oEL cóDtco crvrl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETARiA" uN TNFoRME MENSUAL oE tAS AclvrDAoES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExra. cEsróN DE oEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERoERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtcAcroNES DERtvAoos oE EsrE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS oE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERV|ctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpREsA y poR EscRrro DE "LA sEcRETARIa".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXoLUSIVA DE "LA SECRETAR¡A", poR Lo euE "LA PRESTADoRA"
ooNV!ENE ouE No poDRA DVULGAR poR MEoro DE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRooucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuroRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro oE 'LA SECRETAR¡A".

ocrAvA. DE LA vERtFrcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. 'LA SECRETARía" TENDRA LA FACULTAo DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA-. oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtctoNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA SECRETARIA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cAso, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SECRETARÍA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMptA EN LA PRESTACTóN DEL sERV¡cto o EN
cuALourERA oE LAS coNDtctoNES EsrABLEctDAs EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA cot¡vENcroNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A PARTTR oE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE t-A LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsfRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. RESclstóN ADfú¡NtsrRATrvA oEL coNTRATo. "LA sEcREfARfA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo nesclNorn \ h
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStoAD DE RESoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsrADom" \ \-/
DE cuALeutER EsIpuLActóN Aoul coNTENtoA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL l\,!
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 42 DE tA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTNTO TCOCMI V O¡/¡\
Y 64 DE SU REGLAMENTO, \\\
"LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARíA" oprA poR LA RESctstóN ADMrNtsrRATtvA. "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA, EsrA sE rN¡clARA DENTRo DE Los s (ctNco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PT.AZO PARA HACER EFECTIVA TA PENA CONVENCIONAL,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso ouE REctBA "LA pREsrADoRA", EsrE oEBERA RETNTEGRAR otcHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTEs, A REQUERtMtENTo DE 'LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANT|DADES
PAGAoAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA oEL pAGo, HASÍA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs cANftDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDEPAL.

DÉctMA pRrUERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE .LA pREsraDoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcLARActóN lt.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE t-As ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN TAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, XII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN rAS HtpóTESrs pREVrsrAs EN EL ARTfcuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES oEL
cóDrco crvrL PARA EL otsrRrro FEoERAL.

DÉct A SEGUNDA. suspE StóN TEtrtpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARfa' poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNAclóN DEFrNrTlvA, DANDo Avlso poR EScRlro A "LA PRESTADoRA' coN eutNcE Dhs NATURALES DE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE ti,AyAN DESApAREctDo
LAs CAUSAS ouE MortvARoN DtcHA suspENsróN.

DECIMA TERCERA. TERil NActóN ANTtcrpADA. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE t-A RELAoTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE ExTlNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE QUE. OE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLrGAcroNES PACTADAS sE ocASroNAR[A ALGúN oAño o pERJUrcro AL coBrERNo DE LA cruDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARA oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD oE MÉxrco, oETERM|NE LA NULTDAD pARctAL o
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TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRTGEN AL coNTRATo. Lo euE BASTARA coN sER coMuNrcAoo poR EScRtro A "LA
PRESTADoRA', coN 15 Dhs HAB|LES pREVtos A LA oETERMtNActóN RESpEcTlvA. "t-AS PARTES". coNVtENEN euE LA fERMrNAcróN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs DtspostctoNEs sEñAtADAs poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DEct A cuARTA. cAUsAs DE suspENstóN o rERx NActóN DEL coNTRATo poR rNcuupLDIENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. oE
coNFoRMtoAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTfcuLos I y i5 oEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDAoES FtscALEs oETECTEN LA FALTA oE cuMpLrMrENTo oE oBLrcAc¡oNEs
FISCALES PoR PARTE oE "LA PRESTADoRA.' EN ESTE cASo "LA SECREÍARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATUFALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NoTlFrcAcróN oÉ DEBroo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAcloNES FtscALES. sr "LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGActoNEs F|SCALES euE sEñAtA EL cóDlco FtscAL DEL
DtsfRrro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEC|oo, "LA SECRETARÍA" oARA poR TERM¡NAoo EL coNTRATo s¡N RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA ourNTA. MoDrFrcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoorFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrfo FEDERAL, cuANoo AsiLo coNsloERE NECESARTo "l-A SEcRETARíA .

DÉctfúA sExrA. ExcLUstóN. 'LA pRESfaDoRA" TiENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcro DEL EsrAoo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARflcuLo i23 DE LA coNsTrructóN FEDERAL. Nr
LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADMrNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE tAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONAOO, NO
puDtENDo sER coNsrDERADo "LA PRESTAooRA", coMo TRABA.TADoR DE'LA SEGRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICAELE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO,

DÉcImA sÉPn A" INTERPRETACIÓN. PAFA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASf COMo PARA Tooo
AouELLo euE No EsrE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES coMpEfENTES oE tA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orFA CAUSA.

LEIDo QUE FUE Y ENTERADAS LAs PARTES DE sU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, sE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANotA DE su AcEPTACIóN.

PoR LA "LA SECRETAR¡a" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

C. VALLEJO PONCE ERIKA

DIRECTOR EJECUTIVO OE
AoMtNrsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA ACCESO
JUSTICIA Y ESPACIOS REF

JAVIER c. JESUS MI ESLAVAEZ
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